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C. DIP. MARCO ANTON¡O GONZALEZVALDEZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE..

EI SUSCTitO, DIPUTADO ÁIVIRO IBARRA H¡NOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PART¡DO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

coNGREso DEL ESTADo DE NUEVO tEÓtt, acudo a presentar ante el pleno de la

¡¡XV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución

Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los artículos 1O2,103y

104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

IN¡CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA POR

MoDtFtcActóN LA FRAcctóN x DEL ARTícuLo 7 DE LA LEY DE EDUcAclÓN oel
ESTADO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

La protección civil es un tema muy importante, así como lo es el cambio climático y los

fenómenos naturales que se han ido desarrollando, propios de los tiempos que nos

encontramos viviendo, la educación en estos temas es un factor fundamental, para que

las nuevas generaciones puedan hacer conciencia de la importancia que conlleva eltener

conocimientos en la materia que les permitan saber cómo actuar ante determinados casos

y determinadas situaciones.
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En este sentido la fracción Xllll del artículo 2 de la Ley General de Protección Civil,

establece lo que debe de entenderse por protección civil, lo que me permitiré reproducir

para su mayor comprensión:

2.- 1...1

XLlll.- Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideraciÓn tanto

de /os nesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de /os agentes

peñurbadores, prevé la coordinación y conceñación de /os secfores público, privado y

socialen el marco del Sisfema Nacional, con elfin de crear un conjunto de disposiciones,

planes, programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera

corresponsable, y privilegiando la Gestión lntegral de Riesgos y la Continuidad de

Operacicines, se apliquen las medidas y acciones gue sean necesan'as para salvaguardar

la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, la planta

productiva y el medio ambiente;

t..J

Apreciando tal concepto comprendemos que la protección civil, es todo ese conjunto de

acciones que conllevan a la protección y salvaguarda de la integridad física, de salud y de

la población, así como los bienes, la planta productiva y el medio ambiente.

Resaltando este último punto de la protección civil muy importante, dado que el medio

ambiente, o lo que corresponde al planeta es la casa de todos, y hasta este momento no

lo hemos cuidado como se debe, en razón de ello ahora sufrimos consecuencias muy

graves que han deteriorado gravemente la naturaleza de nuestro planeta, me refiero al

cambio climático, concepto que también se encuentra contemplado en la Ley General de

Protección Civil y que dice en la fracción Vll del artículo 2:
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Vll.-Cambio Climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la

actividad humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la

variabilidad climática natural observada durante períodos comparables;

Al respecto nos podemos dar cuenta que, si ya se está regulando en leyes generales y en

diversas leyes locales situaciones en materia de combate al cambio climático, es

necesario hacer conciencia desde la niñez, desde la educación, desde los jóvenes, que

aprendan lo que es el cambio climático, y mediante la protección civil, tener los

conocimientos necesarios que les permitan tomar conciencia del grave problema que

representa esta situación para el mundo entero.

En este sentido, también se resalta que, en la Ley General de Protección Civil, se

establece como una prioridad el cambio climático, situación que se encuentra plasmada

en el artículo 4 fracción Vll, del mencionado ordenamiento:

4.- Las potíticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de

Desanollo y at Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las

siquientes pri oridades:

l. a Vl. ...

Vtt. Et conocimiento y la adaptación al cambio climático, y en general a las consecuencias

y afectos del calentamiento gtobal provocados por el ser humano y la aplicaciÓn de las

tecnologías, y

vill. ...
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Al ser una prioridad establecer políticas públicas para el conocimiento y adaptación del

cambio climático, es en donde surge la presente propuesta en la que se busca se

establezca como una finalidad de la Educación que imparta el Estado, el proporcionar

elementos básicos de la protección civil, del cambio climático y cualquier otro fenómeno

natural que llegase a suceder en relación a las alteraciones causadas al medio ambiente

por el hombre.

Son muchos los efectos que se presentan con el cambio climático, y todos repercuten de

manera directa y afectan la forma de vida no sólo de los Neoloneses, ni de los mexicanos,

sino de la gente de todo el mundo, ejemplo de ello se puede mencionar los siguientes

efectos para nuestro país:

El país se ha vuelto más cálido desde la década de 1960.

Las temperaturas promedio a nivel nacional aumentaron 0. 85o C y las temperaturas

invernales 1.3oC.

Se ha reducido la cantidad de días más frescos desde los años sesenta del siglo

pasado y hay más noches cálidas.

La precipitación ha disminuido en la porción sureste desde hace medio siglo.

Así mismo, se puede observar en la página del instituto Nacional de Ecología y Cambio

Climático, en donde se presenta los escenarios futuros de algunos de los riesgos que

enfrentará México:

a

a
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Disminución de la product¡v¡dad del maíz Para la
década de 2o5o, lo que se aúna al Problema ac-
tual del 25o/o de las únidades de producción con
pérdida en la fert¡l¡dad de suelos. Ex¡ste c¡erta
evidenc¡a de que la mayoría de los cult¡vo-s re-
sultarán rnenos adecuados para la producc¡Ón en
México hac¡a 2O3O, ernpeorando esta situación
para finales del Presente s¡glo-

r{dr{Go La mayor parte del pafs se volverá más seca y las sé-
quías más frecuentes, con el consecuente aumento
de demanda de agua particularmente en el norte
del pals y en zonas urbanas.
Por otro lado. habrá regiones donde la preciP¡tación
oodría ser más intensá y frecuente incrernentando
Ll r¡esg,o de inundaciones para alrededor de 2 millo-
nes de personas que actualmente se encuentran en
situacién de moderada a alta vulnerabilidad' ant€ las
¡nundac¡ones, y quienes res¡den en localidades me-
nores a 5,ooo habitantes' ubicadas PrinciPalrnente
en la parte baja de las cuencas' sumado al riesgo de
desl¡zamientos de laderas Por lluv¡a.

**

El aurnento del nivel del mar const¡tuye un peligro
para los sectores residencial y de infraestructura
;sentados en zonas costeras. Por otro lado. los sec-
tores hídr¡co y agrícola podrían verse afectados por
efecto de la intrusiór¡ sa¡¡na.

Hav consenso sobre la intensidad de los ciclones
.., Ll Noroette del Paclf¡co y en el Atlánt¡co Nor-
te- Sin embargo, las incert¡dumbres en cuanto a
los cambios ! la intensidad comPl¡can estimar
sus ¡mpactos pará el pafs, se prevé que- a irayor
número e intensidad de tormentas' los impactos
podrían teñer mayores consecuencias sociales y
económicas ¡mPortañtes.

+*

Eco¡¡a,tcrr¡-5 y
E¡ád¡úEr.¡dad

En ecos¡stemas terrestres un eiemplo es la po-
s¡ble reducc¡ón del área cub¡erta de bosques de
coníferas, especies de zonas áridas, serniáridas
y especies forestales de zonas ternpladas- En el
éaso de los océanos, un aurnento en la temPera-
tura puede ocasionar un colapso demográf¡co en
las pbblaciones marinas, ocas¡onando baia pro-
duci¡v¡dad para las pesquerlas. Para el caso de
marníferos ierrestres y voladores se proyecta al
2o5o, una reducción de cerca de la mitad de las
espec¡es estudiadas Perd¡endo más del 8O'/- de
su ranr<o de distribución histórica.

a*

larfraestrr¡ctura
E3t?atég¡ea

Es irnportante fortalecer lq ¡nvestigación sobre el
¡mDacto del cambio cl¡mát¡co en infraestructura
tuifstica, portuar¡a, de energfa, comunicaciones y
transportés, la cual puede verse afectada por el au-
mentb en número e ¡ntensidad de c¡clones tropica-
les y mareas de torrnenta rnás intensas

Si.nUotogía por grado de ¡mpacto- Es una med¡da subietival,asaga.en el iu¡c¡o exP€rto
á""1.Áíiááá lí magnitua'del ¡mpacto proyectado, la vulnerab¡lidad y la caPacidad
para hacerle frente.

#i1$ Niwet
Niwel

L: impacto baio
2: impacto med¡o

I Niwel 3: irnPacto alto
N¡vel de conñanza
SáiÁ á¡á una clasificación de una a cinco estrellas, siendo cinco el nivel de mayor con-
ñabitidad. Tamb¡én es una medida subiet¡va basada en el iu¡c¡o de expertos. Se cons¡-
áéii q"á l"t trabaios arbitrados más áctuales t¡enen un nivel de confianza mayor. Los
i..toi.= que se consideran son el acuerdo entre los modelos climáticos, la calidad de
dátos e información util¡zada para la invest¡gac¡ón y el consenso entre los estudios
sólidos dispon¡bles para esta región-
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Por todo lo anterior, se considera en suma importante realizar acciones desde la

educación, para que los jóvenes comprendan que, de seguir así, los riesgos que tenemos

de sufrir cada vez efectos mayores del cambio climático serán devastadores.

Así mismo que comprendan desde la protección civil cómo actuar y adaptarse ante estos

nuevos climas y sus efectos, por todo ello, propongo la siguiente iniciativa que se muestra

mejor en el siguiente:

Ley de Educación del Eghdo

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artículo 7.- La educación que ¡mpartan el Estado,

sus organismos descentralizados y los particulares

con autorización o con reconocimiento de validez

oficial de estudios tendrá, además de los fines

establecidos en el segundo párrafo del artículo 3e

de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los siguientes:

Artículo 7.-..

l. a X. ... l. a X...

Xl.- Promover en todos los t¡pos y niveles

educativos la conciencia para el uso racionalde los

recursos naturales y la responsabilidad personal,

para lograr una vida en armonía con el medio

ambiente y en particular, desarrollar una cultura

del agua;

Xl.- Promover en todos los tipos y niveles

educativos la conciencia para el uso racionalde los

recursos naturales y la responsabilidad personal,

para lograr una vida en armonía con el medio

ambiente y en particular, desarrollar una cultura

del agua; También se proporcionarán los

elementos básicos de protección civil, mitigación

y adaptación ante los efectos que representa e!

cambio climático y otros fenómenos naturales;

§,1
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Xll. a XXlll.-... Xll. a XXlll.-...

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

úNICO. - Se Reforma por modificación la fracción Xl del artículo 7 de la Ley de

Educación del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 7.-...

l. a X. ...

XI.- Promover en todos los tipos y niveles educativos la conciencia para el uso racional de

los recursos naturales y la responsabilidad personal, para lograr una vida en armonía con

el medio ambiente y en particular, desarrollar una cultura del agua; También se

proporcionarán los elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación

ante los efectos que representa el cambio climático y otros fenómenos naturales;

Xll. a XXlll.- ...

TRANSITORIOS

Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo León, a ma¡zo de 2019

lü' i
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Atentamente

DTPUTADo ÁlvlRo HINOJOSA
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